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REFERENCIA: 08758-4189-003-2022-00171-00. 

 PROCESO: EJECUTIVO  

 DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  

 DEMANDADO: LISANDRO RAFAEL ARAUJO SUAREZ  

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso EJECUTIVO en 

atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante Dr. JUAN CARLOS 

CARRILLO OROZCO, quien solicita se corrija el auto que libro mandamiento de pago de fecha 

Marzo22 de 2022. Sírvase Proveer. Soledad – Atlántico, Mayo 05 de 2022. 

 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD – SOLEDAD MAYO (05) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Mediante memorial presentado por la parte demandante, donde solicita corrección del auto 
de fecha marzo 22 de 2022 mediante el cual se libró mandamiento de pago por cuanto por 
error involuntario se indicó como parte demandante y numero de pagare lo siguiente, 

BANCO DE OCCIDENTE S.A y por concepto de la obligación del pagare N°. 
8.764.629, siendo lo correcto Demandante BANCO DE BOGOTA, y por concepto de la 
obligación del pagare 8764629 sin puntos. 

 
 

Siendo así, el despacho accede a corregir el auto de fecha marzo 22 de 2022 mediante el cual se 
libró mandamiento de pago como lo permite el artículo 422, 423 y 424 del Código General del 
proceso, en los términos indicados en la parte resolutiva de este proveído. 

 
Por lo anteriormente expuesto, 

 

R E S U E L V E: 
 

1. CORREGIR todos los numerales e ítems del auto de fecha marzo 22 de 2022 
mediante el cual se libró mandamiento de pago como nombre del demandante y 
número del pagare lo siguiente: 

 Téngase como demandante dentro del presente proceso a: BANCO DE BOGOTA. 
Y por concepto de la obligación del pagare número 8764629. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 

Juez 
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